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TÉRMINOS DE REFERENCIA DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL (CI)
1. [bookmark: _Toc213940596]DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Consultoría para brindar apoyo técnico y administrativo para la gestión de la Facilidad de Aceleración de la Formulación e Implementación de Proyectos Subnacionales CAF-FAFIS y las cooperaciones técnicas fuera de la Facilidad, con impacto en la consecución de la Meta de Subnacionales del Banco, administradas desde la Gerencia de Desarrollo Territorial. 
2. [bookmark: _Toc213940597]UNIDAD ORGANIZACIONAL (UO)
Gerencia de Desarrollo Territorial Sostenible
3. [bookmark: _Toc213940598]ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN
 En marzo de 2024, el Directorio de CAF aprobó la creación de la Facilidad de Aceleración de la Formulación e Implementación de Proyectos Subnacionales CAF-FAFIS destinada a acelerar el ciclo de proyectos a nivel subnacional en los países de la región, procurando que la formulación de las iniciativas, así como la realización de los estudios o asistencias técnicas requeridas tengan como principio rector la calidad y la eficiencia. 
Esta Facilidad financia, a título indicativo (no exhaustivo), asistencias técnicas vinculadas a la formulación de proyectos de desarrollo subnacionales (etapas de pre-factibilidad y factibilidad) que tengan el potencial de recibir financiamiento por parte de CAF, así como las actividades que permitan acelerar la ejecución de proyectos subnacionales con financiamiento de CAF vigente que necesiten reforzar sus capacidades para mejorar la ejecución y sostenibilidad. Este apoyo estará destinado a (i) mejorar la planeación, formulación, estructuración y priorización, facilitando la originación de Préstamos Directos1 e Indirectos con los GSN2 y el Ecosistema Subnacional3 en su conjunto; y (ii) fortalecer institucionalmente a los GSN para lograr la optimización de la gestión técnica y operativa de los proyectos de inversión, así como el fortalecimiento de sus capacidades fiscales (ampliación de base gravable y otras fuentes, gestión y ejecución de recursos). Esta facilidad busca complementar los programas de preinversión y la facilidad verde, así como otras que CAF tiene a disposición de los países miembros, buscando brindar un acompañamiento específico a los GSN a lo largo del todo el ciclo de vida del proyecto. 
[bookmark: _Toc213940599]Igualmente, en el año 2025 derivado del mandato del Directorio para incrementar el apoyo a Gobiernos Subnacionales, en coordinación con la Gerencia de Gestión de Fondos para el Desarrollo en un ejercicio de priorización de cooperaciones  lostécnicas que permitan apoyar acciones de , fortalecimiento o sostenibilidad de operaciones así como aquellas que permitan generar conocimiento para el negocio.   MODALIDAD DE SELECCIÓN:

Evaluación de Mercado.
4. [bookmark: _Toc213940600]OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
El objetivo de esta consultoría es brindar apoyo técnico y administrativo para la gestión de la Facilidad de Aceleración de la Formulación e Implementación de Proyectos Subnacionales CAF-FAFIS y las cooperaciones técnicas fuera de la Facilidad, vinculadas directamente al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio con GSN. 

5. [bookmark: _Toc213940601]DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El/la Consultor(a) será responsable de ejecutar actividades técnicas y administrativas orientadas a la obtención de los productos definidos en estos Términos de Referencia. El servicio comprende el diseño, desarrollo, seguimiento y entrega de los productos y entregables establecidos, asegurando la calidad y pertinencia de cada uno, conforme a los lineamientos y metodologías de CAF. El/la Consultor(a) deberá coordinarse con el equipo de la Gerencia de Desarrollo Territorial Sostenible (GDTS) y otras áreas involucradas, garantizando la adecuada gestión de la Facilidad de Aceleración de la Formulación e Implementación de Proyectos Subnacionales CAF-FAFIS y de las cooperaciones técnicas vinculadas al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio  con Gobiernos Subnacionales (GSN)
5.1 [bookmark: _Toc213924038][bookmark: _Toc213940602]ACCIONES O ACTIVIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

 
Apoyo en la administración y actualización del instrumento de seguimiento y reporte de estas cooperaciones técnicas. 

· Actualizar el instrumento de seguimiento y reporte de la Facilidad incluyendo los proyectos en pipeline sus variables clave y mecanismos de alertas y reporte. 
· Administrar y automatizar en la medida de lo posible el funcionamiento del instrumento, dado que se alimenta de las bases de datos de CAF, mantener actualizada la información para lo cual se podrá apoyar en reuniones periódicas con los equipos involucrados y/o garantizar interoperabilidad con otras bases de datos. 
· Apoyar a la generación y mejoras en el diseño de al menos 18 reportes por país en donde se estén ejecutando los estudios que contengan el desarrollo y avance de las diferentes consultorías asociadas. 
·  Apoyar la generación y diseño de al menos 9 reportes de indicadores de los procesos operativos y administrativos de la ejecución de los contratos. 
· Dentro del instrumento se deberán insertar seguimientos específicos a las diferentes líneas de gasto y garantizar que puedan ser reportados en los formatos definidos por CAF para los diferentes sistemas de información relacionados. 
 
Apoyo en la estructuración de perfiles de estudios para la presentación y aprobación ante los comités internos de CAF y la elaboración de términos de referencia pare el posterior proceso de contratación de las consultorías o de Cooperaciones Técnicas relacionadas que se financien con recursos CAF-FAFIS y cooperaciones técnicas vinculadas directamente al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio  con GSN. 
 
· Apoyo al potencial cliente en la elaboración de los perfiles de proyectos (GDTS) para presentar al Comité de Fondos Especiales de CAF buscando su aprobación. 
· Apoyo a la estructuración de términos de referencia requeridos para la operacionalización de recursos, al interno de la GDTS , así como elaborados en conjunto con otras áreas para aplicar a la Facilidad, fondos de terceros u otros mecanismos existentes de financiación de asistencias técnicas relacionadas. 
· Apoyo en la identificación, revisión y evaluación de propuestas presentadas por potenciales consultores que puedan realizar los estudios y actividades requeridas. 
· Apoyo en el proceso de contratación a consultores de acuerdo con los lineamientos definidos en el Manual Operativo de CAF. 
· Apoyo en la ejecución de actividades administrativas, especialmente de los sistemas de gestión de CAF, para la contratación y pago de los servicios contratados, según los lineamientos y mejores prácticas acordadas en la institución. 

Se espera que el/la Consultor(a) activamente sugiera ideas innovadoras de cómo mejorar la formulación de Términos de Referencia y procedimientos relacionados del proyecto, y que proponga actividades de consulta y difusión del avance y los resultados de las actividades desarrolladas por el equipo en el marco de la implementación de la Facilidad y cooperaciones técnicas vinculadas directamente al negocio con GSN.  
 
 
Apoyo en el seguimiento de las actividades de consultores: 

· Apoyo en el monitoreo de cumplimiento de los contratos con consultores/proveedores, así como de los productos y/o actividades ofertadas de acuerdo con los TdR y la propuesta del consultor que hacen parte integral del contrato. Generando informes de incidencias y soluciones para estandarizar. 
· El/la consultora deberá apoyar y facilitar las agendas, espacios de encuentro y comunicaciones periódicas con los consultores/proveedores, los clientes y contrapartes para garantizar la calidad del trabajo en coordinación con el equipo ejecutor del proyecto de CAF.  
· Apoyo en la organización y participación de reuniones de coordinación general, así como en reuniones de seguimiento con consultores/proveedores. Si es requerido, el/la consultor(a) deberá organizar llamadas/reuniones adicionales para garantizar que se logren acuerdos entre las partes y se definan plazos claros para cada actividad acordada.  
· El/la consultor(a) deberá apoyar el seguimiento a cada actividad en el periodo de plazo correspondiente, y si se vencen los plazos, deberá coordinar nuevos plazos con las partes. 
· Preparar materiales de comunicación y promoción de los avances consolidados y resultados de los distintos servicios de consultoría. 
· Apoyar en la supervisión del desempeño de los consultores identificando riesgos que puedan surgir y afectar el desempeño o atraso de la implementación de las actividades propuestas y proponer acciones mitigantes para superarlos. 
· Para dar seguimiento a las actividades mencionadas, y en línea con la primera actividad de estos Términos de Referencia el consultor deberá proponer herramientas de fácil uso y visualización que consoliden la información necesaria para esta acción y permitan al resto del equipo evidenciar el estado de los pendientes. 
 
Actividades Complementarias 

· Apoyar al equipo de la GDTS asociado a la FAFIS y cooperaciones técnicas vinculadas directamente al negocio con GSN y contrapartes durante todo desarrollo de los proyectos, actuando como enlace entre las partes. Para ello será necesario organizar reuniones con los distintos equipos, gerencias y oficinas país de CAF para resultados coordinados dentro de la organización. El apoyo deberá incluir, pero no limitarse a actividades administrativas, de seguimiento y técnicas. 
· En caso de ser requerido, contar con flexibilidad para viajar al interior o exterior de su ciudad o país de residencia para la organización de talleres o eventos en el marco de las actividades asignadas. Si se requiere, el/la consultor(a) deberá apoyar a los representantes de CAF durante el desarrollo de las presentaciones en estos eventos. 
· Identificar problemas potenciales que puedan surgir y afectar el desempeño o atraso de la implementación de las actividades propuestas, y proponer acciones para superarlos. Apoyar en cualquier otra actividad administrativa requerida en el marco de la implementación de la Facilidad CAF-FAFIS  y cooperaciones técnicas vinculadas directamente al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio  con GSN.  
 
· Redacción y revisión de presentaciones, informes y otros documentos según sea necesario. 

Para ello el o la consultora deberá revisar la documentación de CAF para la contratación de consultores, el manual de la marca CAF, lineamientos de comunicación externa e interna, condiciones para presentación del equipo de CAF en eventos, entre otras. También deberá considerar la organización jerárquica y geográfica de los distintos equipos de CAF que se relacionan con los proyectos financiados con recursos CAF-FAFIS y cooperaciones técnicas vinculadas directamente al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio   con GSN.  
6. [bookmark: _Toc213940603]PRODUCTOS O ENTREGABLES 
Los productos considerados, a satisfacción previa de CAF, para el desarrollo de los servicios corresponden a:
· Producto 1: Con la entrega del plan de trabajo inicial, que incluya la metodología y el cronograma de actividades de la consultoría a satisfacción de CAF. Porcentaje de pago: 14%.
· Producto 2 (12%): con la entrega de un documento con el Plan de acompañamiento y la realización de un taller con los ejecutivos de negocio y especialistas, en el que se definan roles, responsabilidades, plan de comunicaciones y procesos en la gestión de las CT FAFIS y apoyo a Gobiernos Subnacionales vinculadas al negocio. 

· Producto 3 (12%): con la entrega de un Diccionario de datos y metadatos del repositorio FAFIS y de las cooperaciones técnicas vinculadas al negocio con los GSN .Propuesta de diseño de los informes consolidados de FAFIS , así como para los informes de indicadores de seguimiento.  

· Producto 4 (12%): con la entrega de un documento instructivo que compile los criterios de priorización y elegibilidad de las cooperaciones técnicas de FAFIS y de las cooperaciones técnicas vinculadas al negocio o a la generación de conocimiento para el negocio  con los GSN. 

· Producto 5 (12%): con la entrega de un documento que contenga una caja de herramientas para contrataciones: plantillas, listas de verificación y criterios de evaluación, modelos de TdR, actas de selección y adjudicación, actas de seguimiento entre otros  

· Producto 6 (12%): con la entrega de un documento que contenga las lecciones aprendidas y el plan de mejora para la sostenibilidad, asociado a la propuesta de valor de GSN. 

· Producto 7 (12%): con la entrega de un documento que compile las herramientas para misiones y talleres con equipos locales, incluyendo un trazador de compromisos. 

· Producto 8 (14%): con la entrega de un informe final y el Plan de sostenibilidad para la administración de FAFIS y de las cooperaciones técnicas asociadas. 



Los productos serán revisados por el EJC, a fin de verificar que los productos sean presentados a satisfacción de CAF.
7. [bookmark: _Toc213940604]LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
Lugar: El servicio será prestado por el/la consultor(a) de forma remota, utilizando sus propios recursos tecnológicos (computadora, conexión a internet y demás herramientas necesarias).
 En caso de requerirse, podrá realizar desplazamientos puntuales al interior o exterior de su ciudad o país de residencia para la organización de talleres, misiones o eventos vinculados al desarrollo de los proyectos, previa aprobación de CAF.
País de contratación: Uruguay
Plazo: El servicio tendrá un plazo de ejecución de 18 meses contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
8. [bookmark: _Toc213940605]HONORARIOS Y FORMA DE PAGO
Honorarios:
El valor total de los honorarios será de hasta por un monto de Cuarenta y seis mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 46,800.00) 
El valor total de los honorarios previamente señalado comprende todos los servicios de consultoría brindados en el marco del objetivo de la contratación, así como cualquier gasto derivado o relacionado con la prestación de los mismos.
El consultor será responsable de sus contribuciones a la seguridad social, así como del pago de los impuestos derivados de los servicios profesionales e independientes prestados a CAF que le corresponda hacer.
Forma de pago:
Los productos/entregables presentados a satisfacción de CAF, contemplan el siguiente cronograma de pago de honorarios:

	Entregable
	Monto

	Producto 1. Plan de trabajo, que incluya la metodología y el cronograma de actividades de la consultoría a satisfacción de CAF
	USD 6.552,00

	Producto 2. Plan de acompañamiento y la realización de un taller con los ejecutivos aliados, en el que se definan roles claros, plan de comunicaciones y el proceso de toma de decisiones a satisfacción de CAF.
	USD 5.616,00

	Producto 3. Diccionario de datos y metadatos del repositorio FAFIS y de las cooperaciones técnicas asociadas a satisfacción de CAF
	USD 5.616,00

	Producto 4. documento que compile los criterios de priorización y elegibilidad de las cooperaciones técnicas de FAFIS y asociadas a satisfacción de CAF.
	USD 5.616,00

	Producto 5. Documento que contenga una caja de herramientas para contrataciones: plantillas, listas de verificación y criterios de evaluación a satisfacción de CAF.
	USD 5.616,00

	Producto 6. Documento que contenga las lecciones aprendidas y el plan de mejora, con responsables y fechas, asociado a la propuesta de valor de GSN a satisfacción de CAF.
	USD 5.616,00

	Producto 7. documento que compile las herramientas para misiones y talleres con equipos locales, incluyendo un trazador de compromisos a satisfacción de CAF.
	USD 5.616,00

	Producto 8. informe final y el Plan de sostenibilidad para la administración de FAFIS y de las cooperaciones técnicas asociadas a satisfacción de CAF
	USD 6.552,00

	Total
	USD 46.800,00



La contraprestación se pagará previo visto bueno de CAF de cada producto.
La presente contratación se rige bajo la modalidad de consultoría individual. En tal sentido, los pagos se realizarán exclusivamente contra la entrega satisfactoria y aprobación de los productos definidos en la cláusula correspondiente, sin generar vínculo de subordinación, dependencia o relación laboral alguna entre las partes.
9. [bookmark: _Toc213940606]PERFIL REQUERIDO

Formación Académica: 
Título universitario de grado en áreas como ingeniería, arquitectura, geografía, planificación urbana, urbanismo, políticas públicas, economía, administración o disciplinas afines. Se valorarán estudios de posgrado (maestría o doctorado) en temas vinculados a desarrollo urbano, transporte, movilidad urbana, economía o políticas públicas.


Experiencia Profesional: 
· Al menos cinco (5) años de experiencia laboral general, y dos (2) años de experiencia específica en alguno de los siguientes sectores: desarrollo urbano, planificación urbana, arquitectura y urbanismo, movilidad urbana, vivienda o hábitat.
· Conocimiento y experiencia en temas de desarrollo internacional, inclusión social y sostenibilidad ambiental.
· Experiencia en apoyo a procesos de contratación y gestión de proyectos, preferiblemente en organismos multilaterales de desarrollo (no excluyente).
· Habilidades comprobadas en organización, seguimiento administrativo y gestión técnica de proyectos.
· Capacidad para trabajar en entornos multiculturales con tacto y diplomacia, tanto interna como externamente.
· El/la consultor/a debe estar basado en Montevideo Uruguay

10. [bookmark: _Toc213940607]ACCESOS REQUERIDOS

De ser el caso, para la prestación del servicio y cumplimiento de los objetivos de la contratación, el consultor individual requerirá:

I. [bookmark: _Hlk169687342]Accesos específicos a la Plataforma Tecnológica Corporativa de CAF, en condición de consultor externo: Teams, E-mail, One Drive.  

11. [bookmark: _Toc213940608]REEMBOLSOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE VIAJE
CAF podrá pagar hasta la cantidad de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 7,500.00), para pagos por reembolsos por concepto de gastos de viaje, previamente aprobados por CAF. El cómputo de dichos gastos se efectuará de acuerdo con los reglamentos de CAF aplicables sobre la materia y de acuerdo con lo establecido en el contrato. Para tales efectos, el punto de partida para el cómputo de los pasajes será la ciudad de Bogotá Colombia.
En los casos que aplique, el reembolso por concepto de gastos por viaje estará sujeto a la presentación de los comprobantes respectivos y al cumplimiento de la normativa interna vigente aplicable que corresponda.
	Total
	USD 7.500,00


12. [bookmark: _Toc213940609]CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN

[bookmark: _Hlk169702142]Con el fin de asegurar la debida protección y conservación de la información confidencial y privilegiada puesta a disposición por CAF en el marco de esta contratación, así como el correcto uso de los accesos otorgados el CI antes del inicio de la ejecución del servicio, deberá suscribir un contrato administrativo que contiene el “Compromiso de Confidencialidad de Información” y ”Términos y Condiciones Aplicables para  Acceso a Plataforma Tecnológica de CAF” 
En todos los casos, la información puesta a disposición del CI (creada, almacenada y/o publicada en las plataformas tecnológicas de CAF, o bien en aquellas que utilice CAF) es y será propiedad exclusiva de CAF y será considerada “Información Confidencial”, por lo que su uso se limitará estrictamente al objetivo del servicio y a lo dispuesto en el contrato respectivo. En última instancia, el CI será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del uso indebido o la exposición de la información.
Concluida la relación contractual o la actividad que dio lugar al acceso a la información, los CI deberán eliminar de manera definitiva cualquier archivo, documento o dato relacionado con CAF que haya sido almacenado en sus equipos, dispositivos personales o medios digitales propios. Esta obligación incluye la destrucción de copias físicas o digitales, así como la eliminación de respaldos o registros que contengan Información Confidencial, de conformidad con lo establecido en su acuerdo de confidencialidad. En todos los casos, CAF se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que estime pertinentes en casos de incumplimiento contractual.
13. [bookmark: _Toc213940610]CONSIDERACIONES GENERALES
La simple recepción del presente documento, su contenido y cualquier anexo posterior al mismo, deberá́ ser considerada como información de carácter estrictamente confidencial.
En consideración a lo anterior, le invitamos a presentar una propuesta cuyo objeto sería la prestación de servicios de conformidad con lo establecido en el objeto materia del presente documento.
El consultor como parte de sus propuestas deberá presentar la declaración jurada de veracidad y aceptación de términos “Anexo A” debidamente suscrita.
La aprobación de la propuesta que sea presentada estará́ sujeta a procedimientos internos de CAF y a la suscripción del contrato respectivo.
La propuesta o cualquier duda relacionada con la presentación de la misma, deberá́ ser remitida mediante correo electrónico, a las siguientes direcciones: aalcala@caf.com
CAF no se obliga a pagar ningún concepto por la presentación de la propuesta.
La decisión de CAF de rechazar la propuesta no comprometé en lo absoluto su responsabilidad.
CAF se reserva el derecho de no adjudicar la propuesta o de cancelar de manera definitiva el proceso en cualquiera de sus etapas. En tal circunstancia, CAF no estará obligada a comunicar las razones que sustenten dicha decisión.
Las facturas deben ser enviadas al correo aalcala@caf.com con copia al correo earciniegas@caf.com











14. CRONOGRAMA

	Fecha
	Hito

	04 de febrero 2026
	Publicación de la convocatoria

	09 de febrero 2026
	Plazo para recepción de hojas de vida

	13 de febrero 2026
	Plazo para la selección del candidato (a)












































[bookmark: _Toc213940611]ANEXO “A”

DECLARACIÓN JURADA DE VERACIDAD Y ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORES INDIVIDUALES

Señores
CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF)
Presente. -

Atención: Gerencia de Desarrollo Territorial Sostenible de la Corporación Andina de Fomento
Referencia Consultoría para brindar apoyo técnico y administrativo para la gestión de la Facilidad de Aceleración de la Formulación e Implementación de Proyectos Subnacionales CAF-FAFIS y las cooperaciones técnicas fuera de la Facilidad, vinculadas directamente al negocio con GSN.

Por medio de la presente, yo [INDICAR NOMBRE COMPLETO], de Nacionalidad [ESPECIFICAR], con Documento/Pasaporte N° xxxxx (INCLUIR IDENTIFICACIÓN DEL CONSULTOR), declaro que he leído, entendido y aceptado los Términos de Referencia de la Consultoría Individual para la prestación del servicio para realizar [INDICAR EL OBJETO CONFORME A LOS TdR].
	DECLARACIÓN
	SI
	NO
	NO APLICA

	¿Está participando o ha participado en algún procedimiento en contra de CAF? 
	
	
	

	¿Se encuentra en alguna situación de conflicto de interés con CAF?[footnoteRef:1] [1:  Contemplar como conflicto de interés aquella situación de carácter personal, político, financiero, o relacionadas con contrataciones, distinciones, prebendas o favores, en la cual puede encontrarse un funcionario, proveedor o colaborador, donde sus intereses personales se contrapongan a los intereses de CAF.
] 

	
	
	

	¿Es cónyuge o compañero(a) permanente hasta el cuarto grado (4°) de consanguinidad o segundo grado (2°) de afinidad con el funcionariado de CAF?
	
	
	

	¿Ha sido extrabajador de CAF? De ser así ¿Ha transcurrido un lapso mínimo de un (01) año contado desde la terminación de la relación con CAF? [footnoteRef:2] [2:  De acuerdo al Manual de Compras y Contrataciones, procederán contrataciones de extrabajadores de CAF, cuando haya transcurrido un lapso mínimo de un (01) año contado desde la terminación de la relación con CAF. La misma limitación aplicara para personas naturales asignadas por personas jurídicas contratadas y en los casos en que el extrabajador sea accionista o representante legal de dicha persona jurídica.
] 

	
	
	

	¿Tiene actualmente alguna otra relación contractual vigente con CAF?[footnoteRef:3]  [3:  Para CI por Actividad, está expresamente prohibido que los CI mantengan relaciones contractuales simultáneas con CAF, ya sea mediante contratos administrativos u órdenes de servicio
] 

	
	
	

	En caso de haber sido contratado como CI por Producto ¿declaro que entre el anterior contrato y la presente contratación ha transcurrido al menos un (1) mes sin ningún vínculo activo con CAF antes de la celebración de este nuevo contrato?[footnoteRef:4] [4:  Para CI por Producto entre cada contrato debe transcurrir un plazo de al menos un (1) mes para la celebración de un nuevo contrato. Durante este período, no se podrá mantener ningún tipo de vínculo activo con la persona natural. 
] 

	
	
	

	¿Declaro que el plazo acumulado de mis contratos como Consultor Individual por Actividad no supera los tres (3) años consecutivos y, en caso de haber alcanzado dicho límite, ha transcurrido un período mínimo de seis (6) meses sin vínculo contractual con CAF y he suscrito el respectivo finiquito o transacción?[footnoteRef:5] [5:  En el caso de los CI por Actividad, la firma del finiquito o acuerdo transaccional correspondiente al término de la vigencia de cada contrato será obligatoria.] 

	
	
	


 
En ese sentido, cumplo con declarar que no cuento con impedimentos para la prestación del presente servicio, en el marco de lo establecido en la normativa vigente que regula la contratación de Consultores Individuales, por lo que, dejo constancia que no incurro en ninguna restricción para la presente contratación, manifestando que:

Declaro que cumplo con el perfil requerido, lo cual se encuentra acreditado en el currículo vitae y que no tengo ningún impedimento legal para contratar con CAF.
Declaro, bajo juramento, que la información contenida en esta declaración es veraz, completa y exacta. Reconozco que cualquier falsedad, error u omisión faculta a CAF para dar por terminada de manera inmediata y unilateral la relación contractual que pudiera derivarse, así como para descalificarme del proceso de selección en curso. Asimismo, acepto que CAF se reserva el derecho de verificar la información proporcionada y que, en caso de detectarse inconsistencias que afecten sus intereses institucionales, podrá ejercer las acciones que correspondan. 
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__________________________
[NOMBRE COMPLETO]
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